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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO TRES

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil siete (2007).

Ref. Selección y Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Tres, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:     

T-1.558.157 al T-1.559.380

T-1.559.382 al T-1.561.653

T-1.561655  al T-1.562.501

T-1.562.503 al T-1.562.582
T-1.562.587 al T-1.563.111

T-1.563.113 al T-1.563.950

T-1.563.952 al T-1.564.256
Así como las solicitudes de insistencias en la revisión de los fallos de tutela respecto a los expedientes:
T-1.517.519

T-1.517.993

T-1.518.000

T-1.518.011

T-1.522.639

T-1.522.713

T-1.523.873

T-1.524.255

T-1.524.570

T-1.525.286

T-1.525.832

T-1.526.788

T-1.525.576
R E S U E L V E N

PRIMERO: NO ACEPTAR para la revisión las insistencias sobre los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.517.519   actor: Agustín Vázquez Bustos
T-1.517.993   actor: James Arlet Cardona Gallego
T-1.518.000 actor: José Eccehomo Martínez Rodríguez y Gladis María            Portilla  de Martínez
T-1.518.011   actor: Luz Janeth Llerena Ramírez
T-1.522.639   actor: Ligia Quiñones
T-1.522.713   actor: Inés Rodríguez de Campos
T-1.523.873   actor: Argemiro de Jesús Piedrahita
T-1.524.255   actor: Giovanni Heberto Vergara Márquez
T-1.524.570   actor: José Noe Ariza Barrera
T-1.525.286   actor: María del Carmen Ortiga y Otros
T-1.525.832   actor: Wilson Gómez
T-1.526.788   actor: Lirio Parra Verdugo 
T-1.525.576   actor: Juan Guillermo Ospina Hernández
SEGUNDO:
SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.559.348 actor:
Edinora Agudelo Gallego actuando en representación de Elkin de Jesús Arcila Merino
T-1.559.660 actor:
William Ramiro Barragán Molina
T-1.560.332 actor:
Ramona Morales Menco
T-1.561.120 actor:
Juan Carlos Escobar Laverde actuando en representación de su hija Ana María Escobar Fandiño
T-1.561.171 actor:
Martha Lucía Caro González.
T-1.562.926 actor:
María Isabel Quintero Moncada
T-1.563.603 actor:
Max Gustavo Ortiz actuando en representación de Leonor Cuero López
TERCERO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del quince (15) de marzo de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en los dos numerales anteriores.
CUARTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO : JAIME ARAUJO RENTERIA
T-1.561.120 actor:
Juan Carlos Escobar Laverde actuando en representación de su hija Ana María Escobar Fandiño.
MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1.560.332 actor:
Ramona Morales Menco.
MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.559.348 actor:
Edinora Agudelo Gallego actuando en representación de Elkin de Jesús Arcila Merino.
MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.561.171 actor:
Martha Lucía Caro González.
MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO 

T-1.559.660 actor:
William Ramiro Barragán Molina.
MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1.562.926 actor:
María Isabel Quintero Moncada.
MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.563.603 actor:
Max Gustavo Ortiz actuando en representación de Leonor Cuero López.
QUINTO: Por Secretaría General de la Corte Constitucional, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del reglamento interno, modificado por el Acuerdo No. 01 de 29 de abril de 2004.
SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
SÉPTIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ARAÚJO RENTERÍA

Magistrado

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretaria General
� La Defensoría del Pueblo presentó insistencia respecto del expediente T-1.517.510. Sin embargo, al revisar los datos a los que ésta hace referencia se encontró que por un error de digitación el número al que corresponde el caso es realmente el T-1.517.519. La Defensoría del Pueblo efectivamente envió escrito alegando que se trataba del caso T-1517519, como efectivamente lo consideró esta Sala de Selección. 





